
 

 

PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025 
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (03) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF.: PROCESO SIMULACIÓN Nº 2019-00157 

Demandante: GLADYS COLMENARES SANDOVAL Y OTROS 

Demandado: MARÍA EUGENIA COLMENARES 

 

Conforme con la constancia secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

lo resuelto por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja, 

despacho que mediante providencia de fecha veinticinco (25) de abril de 2025, 

ACEPTÓ EL DESISTIMIENTO DEL RECURSO interpuesto contra la sentencia del 11 de 

diciembre de 2024 a través del cual este despacho judicial negó las pretensiones 

de la demanda. 

 

En consecuencia, dese cumplimiento a lo dispuesto en la referida sentencia de 

primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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